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INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

Artículo 1. Objetivos y bases legales. 

El objetivo de este capítulo es regular y controlar todo lo referente a la publicidad exterior y 
rótulos en el cantón de Alajuelita, con el fin de lograr un equilibrio entre la obra urbano-
arquitectónica, el mensaje publicitario y el entorno paisajístico como medio de 

comunicación, información e identificación. 

Este reglamento se dicta de conformidad con el artículo 4, inciso a y el artículo 13, inciso c 
del Código Municipal, los capítulos VII y VIII y artículos 29, 78 y 79 de la Ley de 
Construcciones, el artículo IV.15, incisos 1.3 y 4 del Reglamento de Construcciones, los 
artículos 15 y 70 de la Ley de Planificación Urbana y el artículo 71 de la Ley Orgánica del 
Ambiente, así como el artículo 14 de la Ley No. 6890. 

Artículo 2. Glosario de términos. 

Para los efectos de aplicar este reglamento se establecen las siguientes definiciones: ·  

• Alineamiento: línea, fijada por la Municipalidad o el MOPT, con límite o aproximación 
máxima de la construcción con respecto a la vía pública. ·  

• Antejardín: espacio fijado por la Municipalidad o el MOPT comprendido entre la línea 
de propiedad y la línea de construcción. Sobre este espacio existe una restricción 
para construir; no obstante, constituye propiedad privada. 

• Anuncio: todo letrero, escritura, impreso, pintura, emblema, dibujo u otro medio cuyo 
propósito sea hacer una propaganda comercial o llamar la atención hacia un 
producto, artículo, marca de fábrica, o hacia una actividad comercial, negocio, 
servicio, recreación, profesión u ocupación domiciliaria que se ofrece, vende o lleva 
a cabo en un sitio distinto de aquel donde aparece el anuncio. 

• Aviso: todo letrero que no tenga fines de publicidad comercial. 

• Aviso de tránsito: todo aviso instalado para dirigir el tránsito. 

• Calles Locales: vías públicas dentro del cantón sujetas a la jurisdicción municipal. 

• Carreteras, Rutas o Vías Nacionales: vías públicas sujetas a la jurisdicción del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

• Colindancia: límites de un predio con respecto a sus predios vecinos.  

• Derecho de vía: el ancho de la carretera o calle; esto es, la distancia entre las líneas 
de propiedad incluyendo calzadas, fajas verdes y aceras. 

• Línea de propiedad: segmento que demarca los límites de la propiedad particular. 

• Mobiliario urbano: estructuras dentro del derecho de las vías públicas, plazas, 
parques, etc., tales como casetas de autobús, basureros, barandas, postes, bancas, 
macetones decorativos y similares. 

• Monumento: comprende tanto una creación arquitectónica artística aislada, así 
como un sitio urbano o rural, que ofrece el testimonio particular de la cultura o de un 
suceso histórico. 

• Nomenclatura predial: representación numérica que identifica las edificaciones y las 
propiedades (manzanas, fincas y lotes). 

• Nomenclatura vial: representación nominal o numérica que identifica las vías 
públicas. 

• Perspectiva panorámica: vista que se da en menor o mayor grado en determinados 
sectores del cantón, en el recorrido de los caminos públicos, en los cuales la 
composición de los elementos del paisaje circundante brinda una belleza natural 
escénica digna de exaltarse, mantenerse, protegerse y liberarse de obstáculos 
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visuales que la limiten, la deformen o la alteren en perjuicio de los derechos básicos 
del ser humano. 

• Propietario: persona física o jurídica que ejerce dominio sobre bienes inmuebles 
mediante escritura pública. 

• Publicidad exterior: toda publicidad por medio de rótulos, avisos, vallas o similares 
cuyo propósito sea hacer una propaganda comercial o llamar la atención hacia un 
producto, artículo o marca de fábrica o hacia una actividad comercial o negocio, 
servicio, recreación, profesión u ocupación domiciliaria que se ofrece, vende o lleva 
a cabo dentro del cantón de Alajuelita, y que puede ser vista desde la vía pública. 

• Reparación: renovación de cualquier parte de un rótulo para dejarlo en condiciones 
iguales o mejores. 

• Riesgo: contingencia o probabilidad de un accidente, daño o perjuicio.  

• Rótulo: todo letrero, escritura, impreso, emblema, pintura, dibujo u otro medio cuyo 
propósito sea llamar la atención hacia algún producto o actividad que se ofrezca o 
se elabore en el mismo sitio donde el rótulo está ubicado, y que no sobrepase los 3 
m2 de superficie.  

• Rótulos o avisos de obras en construcción o temporales: todo rótulo o aviso cuyo 
propósito sea llamar la atención hacia la construcción de un proyecto público o 
privado, o cuya instalación haya sido autorizada por la Municipalidad para una 
finalidad transitoria y por un período de tiempo determinado. 

• Rótulos de funcionamiento: los que anuncian el nombre del establecimiento y/ o la 
clase de servicio que presta. 

• Vía pública: infraestructura vial de dominio público y de uso común que por 
disposición de la autoridad administrativa se destine al libre tránsito, de conformidad 
con las leyes y reglamentos, y que de hecho ya esté destinada a ese uso público. 

• Visibilidad: efecto de percepción y distancia necesarios para que el conductor pueda 
circular por una vía sin peligro de accidentes. 

• Zona de retiro: terreno privado que el MOPT o la Municipalidad define como de no 
utilización para efectos constructivos por parte del dueño, y que se usa 
generalmente como jardín o área verde. 
 

Artículo 3. Aplicación. 

La exhibición exterior de anuncios, rótulos, letreros, avisos, mantas publicitarias o vallas (en 
adelante “rótulos”) se norma en el presente capítulo, el cual rige para todo el cantón de   
Alajuelita. Incluye no solo las vías públicas, sino también las áreas de antejardín y cualquier 
espacio donde se ubique un rótulo que pueda ser apreciado desde la vía pública. Queda 
excluida de la aplicación de este reglamento la exhibición de rótulos oficiales de 
señalización vial aprobados por el MOPT y la Municipalidad, y los rótulos que no pueden 
ser apreciados desde la vía pública. 

Artículo 4. Prohibiciones. 

Queda prohibida la exhibición de rótulos en los siguientes casos:  

a) En la vía pública, excepto el adosado al mobiliario urbano y que previamente ha sido 
autorizado por la Municipalidad (casetas de bus, señalización vial, etc.), y los incluidos 
en el artículo 8 de este reglamento; asimismo, se exceptúan los rótulos perpendiculares 
a las fachadas sobre aceras, pero solo en los cuadrantes urbanos de los distritos del 
cantón definidos como tales en este reglamento, colocados a no más de 50 cm hacia 
adentro del cordón y caño. Estos rótulos perpendiculares no podrán tener más de un 
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metro y veinte centímetros de largo por 70 centímetros de alto y la distancia vertical 
entre el borde inferior del rótulo y la acera no podrá ser menor de 2,60 m. Se permitirá 
solamente un rótulo de este tipo por local comercial. 

b) En zonas residenciales, con excepción de rótulos de funcionamiento no mayores a 1 
m2. 

c) A menos de tres metros de los rótulos de señalamiento y nomenclatura vial, ambos en 
cualquier dirección. 

d) Que sobrepasen la altura permitida de un tercio del ancho del derecho de vía. 
e) En lugares donde obstaculice la visibilidad de los rótulos de señalamiento vial. 
f) Con concentraciones intensas de luz, reflexiones o luces intermitentes, así como con 

contrastes perjudiciales que puedan perturbar la visibilidad de los conductores o 
transeúntes. 

g) En áreas regidas por la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico. 
h) En linderos de colindancia con otros predios. 
i) En vallas que no cumplan el retiro con los predios vecinos colindantes, el cual como 

mínimo debe ser igual a la altura total de la valla publicitaria. 
j) En estructuras tipo tapia publicitaria para cerramiento de lotes, con excepción de 

aquellas que son para cerrarlos durante el proceso de construcción, para lo cual 
deberán presentar el permiso constructivo correspondiente aprobado. Podrán 
construirse en línea de propiedad y ser colocadas única y exclusivamente cuando se 
inicia la etapa de construcción del proyecto aprobado por la Municipalidad, debiendo 
ser removidas al finalizar la obra. Se admitirán sólo en proyectos de 500 m2 o más de 
área de construcción y se admitirán solamente paneles a nivel de acera con no más de 
3 metros de altura total. En casos de tener iluminación los paneles de la tapia, los 
reflectores sólo podrán colocarse dentro de la línea de propiedad, debiendo el 
interesado hacer los ajustes necesarios. 
 

Artículo 5. Licencias. 

Para colocar o fijar cualquier rótulo, con excepción de los enumerados en el artículo 8 de 
este reglamento, deberá solicitarse autorización a la Municipalidad. La licencia será 
solicitada por el patentado comercial del negocio o actividad donde se va a fijar el rótulo y 
por el dueño del predio donde el aviso se ubicará. 

En caso de rótulos de funcionamiento, el permiso respectivo se otorgará dentro del trámite 
de la patente del negocio y no se cobrará por este separadamente, sino que se incluirá 
dentro del costo de la patente. 

Cuando el rótulo esté adosado al mobiliario urbano (en los casos que expresamente 
permitiera la Municipalidad), el permiso será solicitado por el interesado directo. 

Los requisitos para obtener la licencia son los siguientes: 

a) Llenar formulario de solicitud del permiso. 
b) Copia del plano catastrado del lote donde se va a ubicar el rótulo, con el alineamiento 

oficial otorgado por la Municipalidad o el MOPT. 
c) Croquis del rótulo, incluyendo el arte de la propaganda o anuncio. 
d) Plano constructivo del rótulo, si este requiere de estructura de soporte o anclaje especial 

y si tiene más de 6 m2 de área de publicidad. El plano deberá indicar además de la 
estructura de anclaje o soporte, los materiales de construcción y el sistema de 
iluminación, si lo incluye, con las especificaciones técnicas y diseño eléctrico, con la 
firma del profesional responsable (Arquitecto o Ingeniero). 
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e) Para rótulos adosados a la fachada y que formen parte de esta, se debe adjuntar un 
levantamiento de la fachada con medidas a escala, especificando la ubicación exacta y 
un boceto del contenido del mensaje o imagen del rótulo. 

f) Para los rótulos con soporte independiente debe incluirse un plano de ubicación que 
muestre la distancia a las colindancias y al alineamiento oficial, así como hasta la 
edificación, si esta existiera. 

g) En los rótulos que requieran plano constructivo, de acuerdo con el punto d anterior, se 
exigirá póliza para cubrir daños a terceros. 

El monto de la póliza la determinará el Departamento de Desarrollo Urbano, tomando en 

cuenta el tamaño, la altura y la complejidad del rótulo. 

Todos los rótulos deberán presentar un satisfactorio aspecto estético y no contendrán 
expresiones obscenas o contrarias a la moral, al orden público o a las buenas costumbres, 
ni términos que directamente dañen o injurien los derechos consagrados en la Constitución 

o en las leyes. 

Artículo 6. Precio de la licencia. 

Para que una licencia surta sus efectos es indispensable que su importe haya sido 
cancelado. El precio de la licencia por la exhibición de rótulos en el cantón de   Alajuelita es 

la siguiente: 

a) Anuncios adosados a las fachadas de los edificios, independientemente de su 
estructura, material o tamaño (permitidos por este reglamento) excepto los luminosos: 
cuatro por ciento (4%) del salario mínimo. 

b) Anuncios con soporte independiente, ubicados dentro de propiedad privada, 
independientemente de su estructura, material, altura o tamaño (permitidos por este 
reglamento): diez por ciento (10%) del salario mínimo. 

c) Cualquier tipo de rótulo o anuncio permitido por este reglamento que funcione con 
sistemas de iluminación incorporados a su funcionamiento (rótulos de neón y sistemas 
similares, y rótulos con iluminación interna): veinte por ciento (20%) del salario mínimo. 

d) Anuncios en predios sin edificaciones, contiguo a vías públicas, independientemente de 
su estructura, material y tamaño, excepto las vallas publicitarias: cincuenta por ciento 
(50%) del salario mínimo. 

e) Cualquier tipo de rótulo o anuncio permitido por ley, instalado sobre paredes de edificios 
o estructuras de cualquier material y tamaño (vallas) o pintados directamente sobre las 
paredes: cien por ciento (100%) del salario mínimo. 
 

Artículo 7. Cobro de la licencia. 

Los propietarios de bienes inmuebles o patentados de negocios comerciales donde se 
instalen rótulos o anuncios y las empresas que vendan o alquilen espacios para publicidad 
de cualquier tipo mediante rótulos, anuncios o vallas, pagarán un impuesto anual dividido 
en cuatro tractos trimestrales. Dicho impuesto se calculará como un porcentaje del salario 
mínimo que contemple la relación de puestos de la Municipalidad al primer día del mes de 
enero de cada año, según el tipo de anuncio o rótulo instalado, y de acuerdo con las 

categorías que se especifican en el artículo 6 anterior. 

Artículo 8. Exención del pago de licencia. 

Los rótulos de interés público (previamente reconocidos por la Municipalidad por cumplir 
exclusivamente una finalidad pública de provecho evidente para la comunidad, están 
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exentos del pago de la licencia, siempre que no lleven publicidad, salvo en casos 

expresamente autorizados por la Municipalidad. 

Estos rótulos podrán ser de nomenclatura de calles, avenidas, predios, parques o plazas, 
placas de ubicación de sitios históricos, placas de homenaje y los rótulos guía para 
indicación de servicios públicos varios. 

Artículo 9. Superficie del rótulo. 

Como superficie del rótulo se entiende la parte que encierra la imagen o el texto que lo 
conforman, independientemente de su forma de soporte. En todo caso, los elementos de 
iluminación del rótulo forman parte de este para el presente cálculo. Si el rótulo está pintado 
sobre un área mayor (fachada, tapia o similar), se calculará el área rectangular que abarque 
todo el mensaje exhibido. En todos los casos se tomará en cuenta el número de caras que 
tenga el rótulo para realizar el respectivo cálculo. 

En las zonas residenciales, en los casos que se permite, los rótulos no podrán exceder de 
1,50 m2 y deberán colocarse paralelos a la calle. En las zonas comerciales, el tamaño 
máximo del rótulo será de 3 metros cuadrados y se admitirá uno solo por patentado. Estos 
rótulos tendrán que ubicarse paralelamente a la fachada y a una altura no menor de 2,50 
metros. 

No podrán sobrepasar el nivel máximo de la precinta. Se podrán colocar en las precintas 
de las edificaciones, pero no en los techos. 

En proyectos de centros comerciales se exigirá que la propuesta de rótulos en la fachada 
de la edificación venga diseñada como parte del proyecto, con la firma del profesional 
responsable. Se permitirá solo un espacio para refundir todos los rótulos que se ubiquen en 
la fachada, sin perjuicio de si se instala otro rótulo independiente en el terreno (si cumple 
con las normas de este reglamento). 

Artículo 10. Plazo de la licencia. 

La licencia para la colocación de rótulos tendrá vigencia durante un período de dos años a 
partir del cual deberá solicitarse su renovación. La licencia se podrá renovar, previa 
inspección municipal para conocer el estado del rótulo. En caso de existir alguna alteración 
en sus condiciones tales como cambios no autorizados, realizados posteriormente a su 
colocación, malas condiciones por falta de mantenimiento o, si en algún aspecto viola este 
reglamento, no se autorizará la renovación de la licencia hasta que se ponga a derecho la 
situación. 

Artículo 11. Requisitos técnicos. 

Todo rótulo que por sus dimensiones o posición esté dentro de los parámetros del artículo 
5 y que se considere peligroso por las cargas a que esté sometido o por alguna razón de 
seguridad complementaria, deberá adherirse a los edificios o donde su instalación permita, 
por medio de anclajes de metal, pernos o tornillos de expansión. No se permitirá que sean 
clavados a listones. En zonas urbanas solo se autorizará el empleo de metal y postes de 
concreto en el levantamiento de estructuras. 

Artículo 12. Responsabilidad. 

El profesional a cargo de la obra (Arquitecto o Ingeniero Civil) que firme la solicitud y/o los 
planos constructivos para el permiso de construcción del rótulo será responsable de la 
seguridad de este en cuanto a su estabilidad y riesgo estructural. Los posibles daños a 
terceros ocasionados por el desprendimiento total o parcial del rótulo serán responsabilidad 
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del propietario, quien deberá contar con póliza de daños a terceros de acuerdo con el inciso 

g. del artículo 5 de este reglamento. 

Artículo 13. Sanciones. 

La Municipalidad podrá cancelar la licencia para un rótulo de publicidad exterior y ordenar 
su retiro o demolición a costa del propietario, cuando se le hayan hecho modificaciones no 
autorizadas por la Municipalidad, o cuando esté en mal estado por falta de cuidado y 
conservación. 

Para la cancelación de la licencia se seguirá el debido proceso, que consistirá en que el 
Departamento de Desarrollo Urbano notifique al permisionario del rótulo, otorgándole un 
término para que corrija la anomalía, que será de tres a quince días según sea la situación, 
advirtiéndolo que en caso de incumplimiento se ordenará la cancelación de la licencia y la 
demolición del rótulo a su costo. De lo contrario, la Municipalidad lo hará y le cobrará el 
costo más un cincuenta por ciento por concepto de multa. 

El Código Penal (art. 386, inciso 2) sanciona con una pena de tres a treinta días de multa a 
quien con fines de anuncio o propaganda y sin permiso del dueño o poseedor, o de la 
autoridad respectiva, escribiere o trazare dibujos o emblemas, o fijare papeles o carteles en 
la parte exterior de una construcción, edificio público o privado, casa de habitación o pared. 
La Ley No. 6890 (Reformas al Código Municipal y Leyes Conexas, en su artículo 14, inciso 
a) especifica: “Para que en todos los casos de incumplimiento del Reglamento de Rótulos 
se sancione a los infractores con la cancelación de la licencia o patente municipal y con el 
cierre del establecimiento comercial. Previamente deberá notificarse al transgresor, quien 

tendrá un término de cinco días hábiles para ponerse a derecho”. 

En casos de tapias publicitarias y/o vallas, que se construyan sin permiso, la Municipalidad 
estará facultada para desmantelarlas y cobrar al propietario de la tapia publicitaria y/o valla, 
un 50% más del costo del desmantelamiento. Se deberá notificar al propietario de la 
estructura por una sola vez y en caso de no desmantelarla este en un plazo de cinco días 
hábiles, luego de la notificación, la Municipalidad podrá desmantelarla sin ningún perjuicio 
para esta, y la considerará desechable. 

Artículo 14. Transitorios. 

Transitorio 1.  Cobro de la licencia de rótulos. 

Los parámetros del costo del precio de la licencia para publicidad exterior descritos en este 
reglamento quedan en suspenso hasta que sean incluidos en reforma por realizarse a la 
Ley de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón Alajuelita. Mientras se realiza esta 
reforma solo se cobrará el impuesto correspondiente a construcción, o sea, el 1% del costo 
del rótulo o valla publicitaria. 

Artículo 15. Certificado de uso de suelo. 

A partir de la entrada en vigor de este reglamento, la Municipalidad contará con un máximo 
de tres meses de plazo para iniciar la emisión del Certificado de Uso de Suelo de acuerdo 
con los parámetros del Plan Regulador en esta materia. 

Artículo 16. Requisitos de alineamiento y clasificación de la red vial.  

Una vez aprobados estos reglamentos por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
los requisitos de alineamiento y clasificación entrarán en vigor de acuerdo con los artículos 
3 y 19 de la Ley General de Caminos Públicos. 
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Artículo 17. Rótulos existentes. 

Los rótulos existentes, legalizados ante la Municipalidad, deberán ponerse a derecho y 
ajustarse al reglamento en un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor del Plan 
Regulador.  

Artículo 18. Rótulos Temporales. 

En el plazo de un año de publicado el Plan Regulador, el Departamento de Desarrollo 
Urbano deberá desarrollar una normativa para regular los rótulos temporales. 

 

 


